
(Artículo 163, Fracción VI del Reglamento de la Ley General de Población) 
 
 
VI. VISITANTE OBSERVADOR DE DERECHOS HUMANOS.  
 
Tratándose de visitantes observadores de derechos humanos, la solicitud y el permiso 
respectivo se otorgarán de conformidad con las siguientes reglas: 
 
a) El permiso de internación se autorizará exclusivamente por las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Migración; 
 
b) Los sujetos que podrán ingresar al amparo de la presente fracción serán aquellos 
extranjeros y extranjeras que pretendan internarse a México para conocer la situación 
de los derechos humanos in situ, independientemente de que pertenezcan o no a un 
Organismo No Gubernamental. La solicitud de internación deberá ser presentada 
cuando menos con quince días de anticipación a la fecha en que pretendan internarse a 
territorio nacional, el Comisionado podrá autorizar la disminución de este plazo; 
 
c) Tratándose de grupos, la autorización se realizará de manera individual en un 
máximo de diez individuos por organización o grupo de organizaciones. El Comisionado 
podrá autorizar la ampliación de ese límite; 
 
d) La temporalidad autorizada será de diez días contados a partir de la fecha de ingreso 
a territorio nacional, el Comisionado podrá autorizar la ampliación de la temporalidad 
concedida y, en su caso, la prerrogativa de entradas y salidas múltiples; 
 
e) El Comisionado, podrá autorizar al Directivo de mayor rango de Organizaciones No 
Gubernamentales Internacionales con estatus del Consejo Económico y Social de la 
Organización de las Naciones Unidas, estancias en nuestro país, por una temporalidad 
hasta de un año, mismas que pueden ser prorrogadas a su vencimiento, a solicitud del 
interesado; 
 
f) Para los casos en que un observador de derechos humanos se encuentre 
documentado en 
México y pretenda visitar otra entidad federativa distinta a la autorizada, deberá 
solicitarlo a las oficinas centrales del Instituto o a la Delegación que corresponda, 
anexando el nuevo programa de trabajo a desarrollar, y 
 
g) La solicitud de internación deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
1. Anexar, en su caso, copia certificada de la escritura constitutiva o del instrumento que 
acredite la legal existencia de la Organización No Gubernamental, con su respectiva 
traducción al español; se debe acreditar que la citada organización cuenta con una 
antigüedad mínima de cinco años al momento de presentar la solicitud; o acreditar que 
cuenta con el estatus consultivo del Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas; 
 



2. Documento por medio del cual se acredite plenamente ser miembro de la 
Organización No Gubernamental; 
 
3. Programa de trabajo en el que se señale: actividades, instituciones a visitar o 
entrevistar, así como las entidades federativas y localidades que pretenda visitar; 
 
4. Documentos, registros o certificaciones que acrediten la experiencia previa del 
extranjero en relación con las actividades que pretende realizar; 
 
5. Cuando la visita sea consecuencia de invitación de una Organización No 
Gubernamental o institución mexicana, se deberá presentar la carta invitación y la carta 
responsiva emitida por persona legalmente facultada para ello; en todo caso, la 
institución mexicana deberá acreditar los requisitos previstos en el numeral uno; 
 
6. Cuando se trate de un observador de derechos humanos que no pertenezca a una 
Organización No Gubernamental deberá acreditar tener experiencia en las actividades 
que pretenda desarrollar, y 
 
7. Tratándose de visitas que tengan dentro de su finalidad la de otorgar donaciones, 
deberá, adicionalmente, cumplir con la normatividad aplicable. 
 
Una vez autorizada la internación del extranjero o extranjera al país, en el documento 
migratorio respectivo se anotará el contenido de los artículos 9, 11 y 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 34 y 43 de la Ley 
General de Población. 


